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En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 , ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oflcial del 
Estado». 

Lo que comunico a V, l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. r . muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario ae este Departamento. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
da cumplimtento a la sentencta dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencfoso-adminis
trativo numero 14.489, promovtdo por don Juan 
Abelló Pascual contra resolución de este Ministe
rio de 12 de marzo d,e 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.489. interpuesto antp el Tribunal Supre,mo por don Juan 
Abelló Pascual contra resolución de este MmtSterio de 12 de 
marzo de 1964, se ha dictado (',on fecha 5 de noviembre último 
sentencia, cuya parte diSpo.~lt.lva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adminis
trativo interpuesto a nombr"! de don Juan Abelló Pascual contra 
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de d~ 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. sobre concesl~ 
de la marca Internaciona número doscientos cU1U"enta y un mIl 
setecientos treinta y nuev<:-. denominada «SurVitine», y absol
viendo a la Administración de la demanda. debemos declarar y 
declaramos que ia Resolucle>t dicha es conforme a derecho, y 
por lO mismo válida y subsistente; sin hacer Imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e Inser tul'á en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletí~ qficial del E~tado». 

Lo que comunico a V 1 para su conOCImIento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I mUi'hos afios. 
Madrid, 23 de diclemhr€ de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario d~ este Departamento. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 13.631 , promovido por «Antracitas 
de la Granj'a, S. A.», contra resolucfón de este Mi
nisterio de 17 de jUlio de 1963, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.631, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Antraci
tas de La Granja S A.», contra resolución de este Ministerio 
de 17 de julio de 1963, se ha dictado con fecha 30 de septiembre 
de 1966 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por «An
tracitas de La Granja, Sociedad Anónima», contra resolución 
tácita del Ministerio de Industria, denegatoria de la alzada for
mulada por la Empresa hoy recurrente contra decisión de la 
Dirección General de Energía de diecisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y tres. sobre facturaciones practicadas por 
«Eléctricas Leonesas. Sociedad Anónima», debemos declarar y 
declaramos vál1da y subsistente la resolución administrativa im
pugnada por conforme a derecho; sin especial pronunciamiento 
en cuanto a costas, 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos i¡ firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, eñ cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propiOS términos la referida sen
tencia y se publique el aluddo fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 23 de dIciembre de 1966 por la que se 
da cumpltmlento a la sentencia dtctada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admtnu
trativo numero 15.007, promOVido por cThe Seven 
Up Company» contra. resolucfón de este Ministrio 
de 25 de mayo ile 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recursc contencioso-administrativo núme
ro 15.00'7, interpuesto anlA' e I'ribunal Supremú por cThe 8even 
Up Company» contra reso ~ .. ,ción de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1964, se ha dicLado con fecha 11 dt: noviembre último 
sentencia. cuya partf' disom.¡t.iva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dan.1o lugar a la alegación de inadmisibi
lIdad propuesta por el Abogsdo del Estado, debemos desestimar 
como desestimamos el recur.\O contencioso-administrativo inter
puesto a nombre de «The Seven Up Company». domiciliada en 
San Luis. Estados Unidos de América, contra Resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veinticinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro sobre concesión de la. marca núme
ro trescientos ochenta y nueve mil dos denominada «717., a 
favor de don Agustín Irlál. \"alera, para distinguir «caldos con
centrados, extractos comestibles de productos alimenticios. frutos 
secos, Iiquldos para gelatinizar alimentos, grasas comestibles, ju
gos alimenticios, gelatina.~ alimenticias. nata. sustancias alimen
ticias y en conserva, productcs para la preparación de alimentos 
y pulpas de frutas». de la clase sexta del Nomenclator Oficial. 
y declar¡unos que el acto administrativo recurrido es conforme a 
derecho, y como tal válido y 3ubsistente; sin especial imposición 
de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, que se publiCará en el «Boletfn 
Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección t.eg1alatlva.J, 10 
pronunciamos, mandamos y r!rmarnos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se pUblique el aludl:io fallo en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y deméa efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUC10N de la Delegación de Industria de VII
lladolid por la que se declara ele utilfdad públfoa 
la instalación de la línea de transporte de enerl1fa 
eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
promOVido por «Electra Popu.ar Vallisoletana, S. A.J, domic1l1a
da en calle 20 de Febrero, número 6, en solicitud de declara
ción de utilidad pÚbUca a t¡,vor de la linea de transporte de 
er..erg!a eléctrica, cuyas caratteristlcas técnicas principales son 
las sigUientes : 

Linea de simple circuito a 44 KV. con conductores de cable 
de Al-a.c. de 116,2 mm' de sección cada uno, sustentados por 
aisladores de cadera de tres el~mentos sobre apoyos de hormigón 
y cruceta metál1ca, cuyo recorrido, de 25.779 metros de lon¡ltud, 
tendrá su origen en subelltadón de Medina de Rloaeco, '1 su 
término, de subestación de Villa Ión de Campos 

A los efectos d~ ImpoSiCión de servidumbre forzosa , de paso 
de corriente eléctrica, est'B Dtlegación de Industria, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y del 
Decreto de 20 de octubre de ~966 ha resuelto declarar de utm. 
dad pÚbUca la instalación solicitada con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

1.& Dado que la Instalación cumple lo dispuesto en la Ley 
iO/1966,' de 18 de marzo, por l~ que se declara de ut1l1dad pdbl{
ca este género de Instalaciones, se decreta la lmposiclón de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, sobre los pre
dios, caminos, demás InstalaC1·)nes y servicios a que pueda &.feo
tar su trazado en virtud de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, y' Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, de 
24 de noviembre de 1939, con la correspondiente Indemnización 
a 108 due1\o8 de 108 prediOS sirVientes y siempre gue se esta
blezcan los medios de seguri.iad previsto en los Reglamento. 
en vigor que los afecten. 

2.& En caso de tener que acudir a la expropiación fOl'zosa 
o a ésta y a la urgente ocupa<ión de terrenos, la tramitac1ón de 
los expedientes para la obtent1ón de estos berteflcios será re .... 
Iizada de acuerdo con la vig€Ilte Ley de Expropiación Forzosa. 
y Orden del Ministerio de Industria de 9 de febrero de 1966, 

3.' La InstalaC16n de la lfr.ea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, quien responderá de cUantos da.f'1os y per
juicios pudieran causarse · con motivo de su InStalación. 

4." El concesionario queda Obligado al abOno de los impues
tos o gravámenes que por ol:tención de licencias, constitUCión 
de depóSitos, ocupación de terrenos u otros conceptos análogo. 


